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PRESENTACIÓN 

 

La Dirección de Planeamiento a través del Departamento de Fortalecimiento y Modernización 

Institucional colaboró con la Subdirección de Recursos Humanos del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación en la elaboración del Manual de Organización y Funciones  de la 

Dirección del Instituto Geográfico Nacional -IGN- el cual mantiene coherencia con el 

Reglamento Orgánico Interno aprobado mediante Acuerdo Gubernativo 338-2010, en el cual se 

describen las funciones generales de este Ministerio y sus dependencias, por lo que se hace 

necesario detallar y establecer las funciones principales de los funcionarios públicos que 

ocupen cargos dentro de esta  Dirección a fin de dar respuesta a los objetivos trazados. 

 

El principal objetivo del Manual de Organización y Funciones, es proporcionar a los 

funcionarios, un instrumento normativo que facilite la orientación de las actividades que 

deberán de realizarse en las dependencias que conforman con el Instituto Geográfico Nacional -

IGN -, incidiendo de esta manera en el cumplimiento de las metas trazadas en planes operativos 

y estratégicos, acorde a las necesidades priorizadas en la Política Institucional, así mismo, se 

desea brinde un soporte en los procesos de contratación de quienes ocupen dichos cargos,  

cumpliendo para ello con los requerimientos establecidos por la oficina Nacional de Servicio 

Civil. 

 

Este instrumento además permitirá informar a cada funcionario de las responsabilidades, 

jerarquías, niveles de autoridad y control que cada cargo debe de desempeñar de manera 

eficiente,  a efecto, de ejercer mejor las actividades que a cada uno le concierne realizar, evitar 

la dualidad de tareas, dualidad de mando e indicando también, que tipo de relaciones deben de 

existir entre puestos de diferentes niveles jerárquicos. 
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El documento expone además, la misión, visión, estructura, funciones y actividades que 

conforman esta dependencia, asimismo, establece  los cargos y las atribuciones especificas que 

corresponden a las líneas de autoridad a ejercer. 

 

Este Manual deberá considerarse como un instrumento dinámico, sujeto a cambios que surjan 

de las necesidades del Instituto Geográfico Nacional -IGN-; para ello, deberán de tomar en 

cuenta que el crecimiento de dependencias puede hacerse únicamente en forma descendente por 

medio de Acuerdo Ministerial en cuanto a creación de Direcciones, esto requiere de cambios 

mayores, tomando en cuenta a la Oficina Nacional de Servicio Civil –ONSEC-,  Ministerio de 

Finanzas Publicas y la modificación del Reglamento Orgánico Interno por Acuerdo Ministerial. 

 

De existir la necesidad de cambios en el futuro, la propuesta deberá realizarse por escrito a la 

Subdirección de Recursos Humanos y al Departamento de Fortalecimiento y Modernización 

Institucional de la Dirección de Planeamiento para que analice la propuesta acorde a leyes y 

realicen los trámites pertinentes de llenar requerimientos. 
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ANTECEDENTES DEL  

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION  

– MAGA – 

 

A través del Decreto Gubernativo número 14 del 24 de agosto de 1871 el gobierno de 

Guatemala, suprimió el Consulado de Comercio y estableció el Ministerio de Fomento para la 

protección y mejora del comercio, agricultura, ganadería, artes industriales, obras públicas, 

líneas telegráficas, caminos, puentes, puertos y otros medios de comunicación; fue el 1 de 

agosto de 1899 cuando se creó la Dirección de Agricultura adscrita al Ministerio de Fomento. 

 

El Ministerio de Agricultura fue creado a través del Decreto Legislativo No. 1042 de fecha 21 de 

mayo de 1920, sin embargo se le llamaba Secretaria del Despacho de Agricultura de la 

Secretaria de Agricultura hasta 1933. 

 

Por Decretos Gubernativos en el año 1944  se le denomino Secretaria de Estado en el Despacho 

de Economía y luego Secretaria de Agricultura y Minería, y en 1945 por Decreto Legislativo No. 

93 del 25 de abril se le llamo Ministerio de Agricultura. 

 

Fue en diciembre 1981 cuando el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación recibió 

el nombre que hasta la fecha conserva, por medio del Decreto Legislativo No. 51-81. 
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ANTECEDENTES DEL 

INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL -IGN – 

 

El Instituto Geográfico Nacional-IGN- del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

surge La creación del Instituto Geográfico Nacional " Ing. Alfredo Obiols Gómez" -IGN- de 

Guatemala se remonta al período de los años 1932 a 1936 año en que se formó una comisión 

técnica Guatemalteco-Hondureña, con el objetivo de establecer un arco geodésico horizontal de 

primer orden como punto de apoyo al tratado de fronteras convenido por las dos naciones. Este 

arco fue el primer Datum Geodésico Centroamericano llamado también Datum de Ocotepeque, 

al cual se ajustaron las triangulaciones fronterizas y estuvieron referidas hasta el año de 1955, 

las posiciones horizontales con que se efectuó un enlace geodésico con el Datum 

Norteamericano de 1927.  

 

Los trabajos técnicos realizados de 1932 a 1940 en ocasión de la demarcación de la frontera 

oriental de la República dio por resultado grandes beneficios para el adelanto cartográfico en el 

área centroamericana, la red de triangulación y el Datum Geodésico establecido vinieron a 

brindar a los países del área una excelente base para futuras extensiones de las operaciones 

geodésicas, así como para la confección de mapas básicos. 

  

Todas estas operaciones de Geodesia y Cartografía iniciadas en 1932 estuvieron a cargo del 

departamento de asuntos limítrofes del Ministerio de Relaciones Exteriores. El 25 de Enero de 

1945 y por disposición Gubernativa, dicha oficina fue transformada en el Departamento de 

Mapas y Cartografía adscrito al Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas. Al año 

siguiente los Gobiernos de Guatemala y Estados Unidos de América celebran un convenio de 

cooperación y apoyo al proyecto cartográfico a través del Servicio Geodésico Interamericano 

(IAGS), actualmente National Imagery And Mapping –NIMA-.   

El IGN está regulado a través del Reglamento de Organización Administrativa contenido en el 

Acuerdo Gubernativo 114-99 y las modificaciones contempladas en el Reglamento Orgánico 

Interno que obedecen a la nueva estructura de la institución, a través del Acuerdo Gubernativo 

338-2010 de fecha 19 de noviembre de 2010. 
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Visión de la Institución: 

 

Ser una institución pública eficiente y eficaz que propicie el desarrollo agropecuario y el acceso 

a una alimentación adecuada suficiente e inocua, proveniente de las cadenas productivas que 

abastecen los mercados nacionales e internacionales, haciendo uso sostenible de los recursos 

naturales, donde la población guatemalteca goza de un desarrollo permanente en su calidad de 

vida, en el marco de gobernabilidad democrática. 

 

 

Misión de la Institución: 

 

Somos una institución estratégica del Estado, que coadyuva al desarrollo rural integral del país, 

promueve la certeza jurídica, la transformación y modernización de la agricultura, 

desarrollando capacidades productivas, organizativas y comerciales de los productores para 

lograr la soberanía, seguridad alimentaria y la competitividad, con normas y regulaciones 

claras para el manejo de los productos en el mercado nacional e internacional, bajo los 

principios de transparencia, subsidiariedad, eficacia,  eficiencia, equidad, multiculturalidad e 

interculturalidad. 
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OBJETIVOS DEL MANUAL 

 

Objetivo General: 

 

Fortalecer, facilitar, normar y definir el proceso administrativo al proporcionar el conocimiento 

integral de la estructura organizativa de la Institución y de la Dirección de Administración 

General, -MAGA- tomando en consideración el objetivo de los puestos creados, los cuales 

servirán para dar respuesta a los objetivos trazados, funciones, responsabilidades, líneas de 

autoridad y dependencia, de manera que se cuente con un instrumento aprobado, que de las 

directrices para el establecimiento del personal idóneo que reúna los requerimientos necesarios 

para dar respuesta y desarrollar, planes y estrategias que permitan dar respuesta a las 

necesidades priorizadas en la política. 

 

Objetivos Específicos: 

 

 Establecer por escrito las funciones que deben desempeñar los funcionarios públicos de 

las Direcciones y Departamentos que conforman el Ministerio. 

 

 Servir como un medio de orientación permanente al personal de la Institución. 

 

 Servir de herramienta de trabajo a la Subdirección de Recursos Humanos del MAGA, 

para la contratación de personal que ocupe cargos específicos tomando en cuenta los 

requisitos exigidos y apegados a ley de la Oficina Nacional de Servicio Civil ONSEC. 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL 

“Ing. Alfredo Obiols Gómez”  

-IGN- 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Director de IGN Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración: Septiembre, 

2011 

 
 

1
0 

 

 

NORMAS GENERALES DEL MANUAL 

1. Este documento deberá ser un instrumento administrativo, de observancia general y 

obligatoria, que garantice la efectividad y certeza de la buena utilización y cumplimiento 

de las funciones y requerimientos aquí establecidos. 

 

2. Cada Director y Jefe de Departamento, deberá comprometerse a socializar el contenido 

del presente manual con el personal bajo su cargo. 

 

3. El Director y Jefes de Departamento, deberán imprimir una copia del Manual para su 

oficina y para el Departamento de Fortalecimiento y Modernización Institucional del 

Ministerio; así mismo, deberán de brindar tres (4) CDS de este ejemplar para 

distribuirlo de la siguiente manera: uno (1) para la dependencia, uno (1) para Recursos 

Humanos; uno (1) para el Departamento de Fortalecimiento y Modernización 

Institucional y uno (1) de ser requerido por la Contraloría General de Cuentas. 

 

4. El Director y Jefes de Departamentos serán los responsables en cuanto al resguardo 

legal de la información contenida en el presente manual. 

 

5. El Departamento de Fortalecimiento y Modernización Institucional deberá de realizar 

visitas a las dependencias para asegurarse del resguardo de estos instrumentos y para 

establecer si los funcionarios están enterados de su contenido. 
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6. La actualización del presente Manual solamente podrá ser modificado cuando los 

Encargados de: Recursos Humanos, Fortalecimiento y Modernización Institucional, 

Auditoría Interna y Asesoría Jurídica, analicen y evalúen el efecto que sobre la 

eficiencia y eficacia puedan tener la modificación, así como las consideraciones de las 

leyes que se encuentren vigentes y que puedan afectar el presente documento,  

 

ALCANCE 

 

El presente Manual de Organización y Funciones de la Dirección de Instituto Geográfico 

Nacional –IGN- y las dependencias que lo conforman, incluidas en el Reglamento Orgánico 

Interno del  Ministerio, aprobado mediante Acuerdo Gubernativo No. 338-2010. 
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1. Organigrama General 

 

A continuación se presenta el Organigrama Institucional del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, en el cual se observan las Dependencias que lo integran y las 

Jerarquías, detalladas en el Acuerdo Gubernativo 338-2010 a través de Funciones: Sustantivas, 

Administrativas, Apoyo Técnico, Control Interno y Órganos de Consulta, Registro y Apoyo. 

 

 

 Auditoria Interna

 

Comunicación Social,

 e Información Pública

 

Viceministerio Encargado de 

Asuntos del Petén

 Dirección  de   Cooperación, 

Proyectos y Fideicomisos

 

Dirección  de Coordinación 

Regional  y Extensión Rural

 

 

Viceministerio de Sanidad 

Agropecuaria y Regulaciones

Dirección de Normatividad del 

Pesca y Acuicultura 

 

 

Viceministerio de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional

 

Viceministerio de Desarrollo 

Económico-Rural 

Asesoría Jurídica

 

Administración 

Interna

Administración Financiera

 

 Recursos Humanos 

 

                                

Cooperación Interna y 

Externa

 

                                    

Proyectos de Cooperación

 

 Planeamiento                                               

 

Fideicomisos

 

                                       

Sedes 

Departamentales

 

Extensión Rural

 

                                    

Formación y Capacitación 

para el Desarrollo Rural

 

 Planificación y

Programación

                                 

Fortalecimiento y 

Modernización Institucional

 

                                 

Seguimiento y Evaluación

 

Departamento de Pesca 

Continental

 

Consejo Nacional de 

Desarrollo Agropecuario       

-CONADEA-

 

Administración General

 

 Dirección de Información 

Geográfica, Estratégica y

Gestión de Riesgos

 

Laboratorio de Información 

Geográfica

 

  

Análisis, Información 

Estratégica y Gestión de 

Riesgos

 

Comercio Internacional

 

Departamento de Pesca 

Marítima

 

Informática

 

                                                   

Sistemas de Presentación y 

Análisis de la Información

 

                                                     

Análisis de Diseño

 

Soporte Técnico y Seguridad 

Informática

 

Dirección de Asistencia 

Alimentaria y Nutricional

 

Dirección de Apoyo a la 

Producción Comunitaria 

de

Alimentos

 

Departamento de 

Alimentos por Acciones

 

Departamento de 

Asistencia Alimentaria

 

 

Departamento de Apoyo 

a la Producción de 

Alimentos 

Dirección de Desarrollo 

Agrícola

 

Dirección de Reconversión 

Productiva

 

Dirección de 

Infraestructura Productiva

 

Dirección de 

Fortalecimiento para la 

Organización Productiva 

 y Comercialización

Departamento de Insumos

 

Departamento de Granos 

Básicos

 

Departamento de 

Horticultura

 

Departamento de Fruticultura 

y Agroindustria

 

Departamento de Cultivos 

Agroindustrializables

 

Departamento de Desarrollo 

Artesanal y Turistico

 

Departamento de Desarrollo 

Comunitario

 

Departamento de 

Infraestructura Civil 

Productiva

 

Departamento de Riego

 

Departamento de Cuencas 

Hidrográficas

 

Departamento Comercio y 

Mercadeo

 

Departamento de 

Fortalecimiento para la 

Organización

 

Departamento de Crédito y 

Seguro Rural

 

Dirección de 

Fitozoogenética y 

Recursos Nativos

 

Dirección de Sanidad 

Vegetal

 

Dirección de Sanidad 

Animal

 

Dirección de Inocuidad

 

Departamento de Agricultura 

Orgánica y Recursos Nativos

 

Departamento de 

Biotecnología 

 

Departamento Registro de 

Plantas y Viveros  

 

Departamento de Registro 

de Campo Semilleristas

 

                             

Departamento de Vigilancia 

Epidemiológica y Análisis de 

Riesgo de Sanidad Animal

 

Departamento de Protección  

y Sanidad Pecuaria  

 

Departamento de Registro 

de Insumos para uso en 

Animales 

 

Departamento de 

Rastreabilidad 

 

Departamento 

de Vigilancia Epidemiológica 

y Análisis de Riesgo de 

Sanidad Vegetal

Departamento Certificación 

Fitosanitaria (PIPAA)

 

Departamento Registro de 

Insumos Agrícolas 

 

 Departamento de Productos 

de Origen Vegetal 

 

 

Departamento de Productos 

de Origen Animal e 

Hidrobiológicos

Departamento de Registro 

Genealogico 

 

Departamento de Productos 

Cárnicos y Matareros

 

Dirección de Desarrollo 

Agropecuario

 

Dirección de Coordinación 

de Recursos Naturales y 

Agroturismo

 

Departamento de 

Desarrollo Agrícola 

 

Departamento  de 

Desarrollo Pecuario 

 

 Departamento  de Uso 

Sostenible de los Recursos 

Naturales 

 

Departamento  de 

Agroturismo 

 

Oficina de Control de las 

Áreas de Reservas 

Territoriales  del Estado

-OCRET-

Instituto Geográfico 

Nacional

“Ing. Alfredo Obiols Gómez” 

IGN

 

Fondo Nacional para la 

Reactivación y 

Modernización de la 

Actividad Agropecuaria 

FONAGRO-

 

 Departamento de 

Agricultura Urbana 

 

Departamento de 

Almacenamiento de 

Alimentos 

 

Dirección de Monitoreo y 

Logística de la Asistencia 

Alimentaria

 

Departamento de Control y 

Registro de Beneficiarios

 

Departamento de Control y 

Registro de Productores

 

Dirección de Desarrollo 

Pecuario

 

Departamento de Ganadería 

Mayor

 

Departamento de Ganadería 

Menor

 

Departamento de Apicultura

 

Departamento de Avicultura

 

Departamento de 

Hidrobiológicos 

 

Laboratorio
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FUNCIONES SUSTANTIVAS 

 

Instituto Geográfico Nacional 

“Ingeniero Alfredo Obiols Gómez” 

-IGN- 

 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación cuenta con órganos de consulta, 

registro y apoyo en la implementación de las políticas para el Sector Agropecuario. 

 

Creado mediante Acuerdo Gubernativo 338-2010 el Instituto Geográfico Nacional, “Ingeniero 

Alfredo Obiols Gómez” -IGN- 

 

El Ministro preside y coordina los órganos de consulta, pudiendo delegar su representación en 

un Vice-Ministro. 

 

Los órganos de consulta, se regularán y organizarán con base en las disposiciones legales que 

los constituyeron y/o las disposiciones que en tal sentido apruebe el Ministerio y el presente 

Reglamento. 
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1. ORGANIGRAMA ESPECÍFICO 

 

En este organigrama se observan las diferentes dependencias organizacionales 

correspondientes a esta Dirección, para dar respuesta y cumplimiento a las atribuciones 

establecidas en el Reglamento de Organización Administrativa del IGN, contenidas en el 

Acuerdo Gubernativo 114-99 y las modificaciones contempladas en el Reglamento Orgánico 

Interno, Acuerdo Gubernativo 338-2010.   
 

 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMANTACIÓN 

ORGANIGRAMA

Instituto Geográfico Nacional

 ING.  Alfredo Obiols Gómez -IGN-

Jefe de División de Cartografía

 

Jefe de División Geodesia

 

Jefe de División de Apoyo al Catastro

 

Jefe de División Geográfica

 

Dirección de Instituto Geográfico Nacional Ing. Alfredo 

Obiols Gómez IGN

 

Jefe Administrativo Financiero

 

Sub-Director de Instituto Geográfico Nacional Ing. 

Alfredo Obiols Gómez IGN

 

Jefe de División de Fotogrametría

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL 

“Ing. Alfredo Obiols Gómez”  

-IGN- 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Director de IGN Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración: Septiembre, 

2011 

 
 

4
3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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DIRECTOR  DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL 

 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

 

Es un puesto de carácter técnico administrativo que se encarga de velar por el cumplimiento de 

la Visión/Misión de la institución, como ente regulador y coordinador de la Geografía y 

Cartografía Nacional y representación nacional e internacional. 

 

RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

 

1. Coordinar, planificar, dirigir y supervisar las actividades técnicas, administrativas  y 

financieras afines al Instituto, en el marco de las políticas y estrategias del MAGA; 

2. Asesorar al Despacho Ministerial en temas de competencia del Instituto Geográfico 

Nacional; 

3. Diseñar y definir las políticas y estrategias a ejecutar por el Instituto, coordinando los 

departamentos a  su cargo para el logro de sus objetivos; 

4. Coordinar y aprobar la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, 

presupuesto y planes de contingencia necesarios para el Instituto; 

5. Coordinar la elaboración de informes de los avances y memoria de labores del Instituto; 

6. Dirigir y evaluar el funcionamiento del personal;  

7. Proponer al Despacho Ministerial  los planes, programas y, proyectos de trabajo del IGN, 

ordenar su  ejecución y evaluar sus resultados; 

8. Presidir  los Consejos Técnico y Administrativos; 

9. Informar continuamente al Despacho Ministerial el avance alcanzado en los diferentes 

programas de trabajo, tanto ordinarios como extraordinarios; 

10. Proponer  los nombramientos de personal ante Despacho Ministerial; 

11.  Suscribir los contratos de servicios profesionales y técnicos del Instituto Geográfico 

Nacional en nombre del Estado, si se le delegare expresamente la facultad; 

12. Someter a la consideración del Despacho Ministerial  los proyectos de reorganización y 

modernización del Instituto Geográfico Nacional, que estime convenientes para el mejor 

funcionamiento del mismo; 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.52.01.00.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO DIRECTOR TÉCNICO III 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Director  del Instituto Geográfico Nacional  
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13. Someter  a la consideración del Despacho Ministerial  los proyectos de presupuesto de 

funcionamiento, inversión y gastos específicos anuales;  

14. Cumplir  y hacer que se cumplan las leyes, reglamentos y disposiciones relacionadas con 

el Instituto Geográfico Nacional; 

15. Representar al Instituto Geográfico Nacional en toda clase de eventos tanto nacionales 

como internacionales, que el Ministerio del Ramo le encomiende; 

16. Supervisar el correcto manejo del presupuesto del Instituto Geográfico Nacional;  

17. Fijar los precios de los productos y servicios del IGN; 

18. Participar en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación 

Despacho Ministerial o las que se le designen; 

19. Integrar comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten; 

20. Otras funciones que asigne el Despacho Ministerial. 

 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

Vertical:  Tiene relación hacia arriba con el Ministro de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación del cual depende 

administrativamente. Hacia abajo con el Subdirector y Jefes 

de Departamento del IGN. 

 

   

REQUISITOS 

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:  

 

  Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la 

carrera profesional que el puesto requiera, de preferencia 

título de maestría afín al puesto, seis meses de 

experiencia como Director Ejecutivo II, y ser colegiado  
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SUBDIRECTOR DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO 

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.52.01.01.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO ASESOR PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO IV 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Subdirector del Instituto Geográfico  

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

 

En un puesto de carácter administrativo/técnico que se encarga de velar por el cumplimiento de 

la Visión y Misión de la Institución, como ente regulador y coordinador de la Geografía y 

Cartografía Nacional. 

 

RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

a) Coordinar, planificar, dirigir y supervisar todas las actividades administrativas y 

financieras afines a la subdirección, 

b) Participar en la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, presupuesto 

y planes de contingencia necesarios; 

c) Coordinar las operaciones y dar seguimiento al plan operativo de la Institución; 

d) Dirigir y supervisar las acciones administrativas y presupuestarias por   delegación de la 

Dirección del IGN; 

e) Dirigir y supervisar las acciones técnicas de la Sub Dirección; 

f) Coordinar  las Áreas Técnicas del IGN; 

g) Sustituir en su ausencia al Director de la Institución realizando las funciones del cargo;  

h) Colaborar en la concertación de Convenios y proyectos, hacer estudios de pre factibilidad 

técnico  económico, negociarlo y proponer normas y metodología; 

i) Asesorar, evaluar, certificar y dictaminar productos geográficos;  

j) Planificar  estratégica y operativamente en coordinación con los Jefes de Área y División, 

evaluando la situación actual para determinar las necesidades de desarrollo de la 

Institución;  

k) Programa,  ejecuta  y evalúa los proyectos de información geográfica;  

l) Evaluar contrataciones, previo identificación de necesidades; 

m) Participar en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación de 

la Dirección del IGN o las que se le designen; 

n) Integrar comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten; 
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o) Otras funciones que asigne el Director. 

 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

VERTICAL:  Tiene relación hacia arriba con Director de IGN. 

Relación hacia abajo con los departamentos técnicos del IGN. 

   

REQUISITOS 

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:  

 

OPCIÓN A:  Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una 

carrera afín al puesto, seis meses de experiencia como Asesor 

Profesional Especializado III, y ser colegiado activo 

 

OPCIÓN B:  Acreditar título universitario en el grado académico de 

licenciado en la carrera profesional que el puesto requiera, 

siete años de experiencia en labores afines, y ser colegiado 

activo. 
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JEFE ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 

CODIGO DEL PUESTO    01.52.01.01.01.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO:  DIRECTOR TECNICO III 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO Jefe Administrativo Financiero  

 

 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

 

 Es un puesto de carácter administrativo de apoyo, que tiene a su cargo la ejecución del 

presupuesto financiado con fuentes de Ingresos Corrientes e Ingresos Propios, velar por la buena 

administración financiera y calidad del gasto de la institución, apoyando a la realización de las 

funciones de las diferentes Áreas y Divisiones del IGN.  

 

 

RESPONSABILIDADES DEL CARGO: 

 

a) Administrar las finanzas del IGN. 

b) Cuantificar la ejecución de los proyectos que se realicen; 

c) Elaborar el anteproyecto del presupuesto y someterlo a la consideración del Director para 

su aprobación. 

d) Elaborar el presupuesto una vez aprobado el anteproyecto y ejecutarlo; 

e) Emitir dictamen para aprobación del presupuesto; 

f) Gestionar los cobros a favor del IG:; 

g) Administrar la Caja; 

h) Recibir los fondos; 

i) Hacer los cortes de Caja; 

j) Depositar y/o colocar los fondos del IGN, en las instituciones bancarias del sistema 

nacional; 

k) Proyectar el flujo de fondos del IGN; 

l)  Administrar la Caja; 

m) Llevar la contabilidad general e integrada; 

n) Realizar demás tareas afines que le sean asignadas por la Dirección del IGN. 
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RELACIONES DE COORDINACION: 

 

 

VERTICAL 

Tiene relación hacia arriba con el Sub Director del IGN. Relación hacia 

abajo con personal subalterno del Área Financiera. 

 

REQUISITOS: 

 

EDUCACION Y EXPERIENCIA: 

 

 Plaza de libre nombramiento y remoción 
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ENCARGADO DE CONTABILIDAD 

 

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.52.01.01.01.01 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO ASISTENTE PROFESIONAL IV  

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Encargado de Contabilidad 

 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

 

Verificar y controlar los ingresos y egresos de la Institución, elaboración de la Caja Fiscal y 

resguardo y custodia de todo documento legal autorizado y relacionado a sus funciones. 

 

RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

    

a) Elaborar Caja Fiscal, preparando toda la documentación de soporte de la misma; 

b) Custodiar adecuadamente la caja fiscal y los documentos de soporte de ingresos y 

egresos; 

c) Recibir y verificar las facturas y demás documentos contables de acuerdo a las leyes 

fiscales; 

d) Revisar, firma, tramita firma de autoridades para la caja fiscal y custodia la misma; 

e) Manejar  el archivo permanente de documentos legales del IGN y formularios 

autorizados; 

f) Enviar boletas de ingresos diarios a financiero del MAGA para elaboración de 

Comprobante Único de Registro CUR; 

g) Revisar de declaración de IVA t libros de compras y ventas; 

h) Participar  en comisiones de trabajo que disponga el Jefe inmediato o las autoridades 

superiores de la dependencia;  

i) Otras funciones que asigne el jefe inmediato. 
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RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

 

VERTICAL:  Tiene relación hacia arriba con el Jefe Financiero de la 

Institución. 

 

 

REQUISITOS 

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:  

 

OPCIÓN A:  Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo 

semestre de una carrera universitaria afín al puesto, y seis 

meses de experiencia como Asistente Profesional III o Jefe 

Técnico Profesional III en la especialidad que el puesto 

requiera.  

 

OPCIÓN B:  Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo 

semestre de una carrera universitaria afín al puesto, y un año 

de experiencia en tareas relacionadas con la especialidad del 

mismo  
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ENCARGADO DE INVENTARIO 

 

 

CODIGO DEL PUESTO    00.52.01.01.01.02 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO:  SUBDIRECTOR TECNICO I  

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Encargado de Inventario 

 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

 Es un puesto de carácter administrativo de apoyo, que tiene a su cargo conocer, registrar e 

inventariar los bienes del IGN, otorgando certeza jurídica en cuanto a la tenencia de los bienes. 

 

RESPONSABILIDADES DEL CARGO: 

 

a) Llevar los registros de activos fijos y fungibles en tarjetas de responsabilidad asignados al 

personal del IGN. 

b) Practicar el inventario físico del IGN al menos una vez al año; 

c) Elaborar y emitir un informe pormenorizado de los bienes muebles registrados en el 

inventario de la institución, al treinta y uno de diciembre de cada año. 

d) Cumplir con el Reglamento de Inventarios de bienes muebles de la Administración Pública; 

e) Realizar bajas de inventario de bienes muebles y fungibles; 

f) Dar aviso de las bajas de inventario a donde corresponda; 

g) Recibir los fondos; 

h) Velar por la actualización del inventario del institución y der registro en las respectivas 

tarjetas de responsabilidad; 

i) Otras tareas que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

 

 

 

+ 
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RELACIONES DE COORDINACION: 

 

VERTICAL 

Tiene relación hacia arriba con el Jefe Administrativo Financiero. 

 

 

 

REQUISITOS 

 

EDUCACION Y EXPERIENCIA: 

 

 

Plaza de libre nombramiento y remoción 
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ENCARGADO DE ALMACÉN 

 

 

CODIGO DEL PUESTO    00.52.01.01.01.03 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO:  SUBDIRECTOR TECNICO I  

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Encargado de Almacén 

 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

 Es un puesto de carácter administrativo de apoyo, que tiene a su cargo abastecer de los materiales 

necesarios a las diferentes dependencias de la institución, para la efectiva realización de 

actividades diarias de trabajo. 

 

 

RESPONSABILIDADES DEL CARGO: 

 

 

a) Registra los ingresos a Almacén de los bienes adquiridos por la institución, creando y 

actualizando las tarjetas de registro correspondientes; 

b) Entrega los productos y materiales según requisición debidamente autorizada; 

c) Es responsable del resguardo y custodia de los productos ingresados en Almacén. 

d) Vela por el cumplimento de los requisitos establecidos para el almacenamiento y despacho 

de bienes y productos.  
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RELACIONES DE COORDINACION: 

 

VERTICAL 

Tiene relación hacia arriba con el Jefe Administrativo Financiero. 

 

 

 

 

 

REQUISITOS 

 

EDUCACION Y EXPERIENCIA: 

 

Plaza de libre nombramiento y remoción 
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JEFE DE DIVISIÓN CARTOGRAFÍA 

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.52.01.02.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO ASESOR PROFESIONAL ESPECIALIZADO I 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Jefe de División Cartografía 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

Es un puesto de carácter administrativo/técnico, que tiene a su cargo procesar, actualizar, 

normar, revisar, certificar y dictaminar sobre toda la información Cartográfica, en la cual se 

represente el territorio nacional en forma general o parcial, de índole topográfico o temático.  

 

RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

   

a) Participar en la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, presupuesto 

y planes de contingencia necesarios para su jefatura; 

b) Coordinar la operativización y da seguimiento al plan operativo de la jefatura; 

c) Dirigir y supervisar las acciones administrativas y presupuestarias de la jefatura; 

d) Dirigir y supervisar las acciones técnicas de la jefatura; 

e) Supervisar, procesar, actualizar, normar, revisar, certificar y dictaminar sobre toda la 

información cartográfica, en la cual se representa el territorio nacional en forma general 

o parcial, de índole topográfico o temático; 

f) Asesorar al Director del IGN sobre la información cartográfica; 

g) Realizar la compilación Cartográfica Nacional;  

h) Emitir opinión y dictaminar sobre la información cartográfica; 

i) Revisar y clasificar las Normas Cartográficas;  

j) Asistir y atender consultas planteadas por la Institución; 

k) Supervisar que  el Registro Cartográfico de la Institución se realice de manera correcta; 

l) Participar en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación 

del IGN o las que se le designen; 

m) Integrar comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten; 

n) Otras funciones que asigne el Director. 
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RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

 

VERTICAL:  Tiene hacia arriba  relación hacia arriba con el Sub Director 

de IGN 

 

REQUISITOS 

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:  

 

  Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una 

carrera afín al puesto, cuatro años de experiencia en tareas 

relacionadas con el puesto, y ser colegiado activo. 
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JEFE DE DIVISIÓN DE GEODESIA 

 

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.52.01.03.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO ASESOR PROFESIONAL ESPECIALIZADO I 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Jefe de División de Geodesia 

 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

Es un puesto de carácter administrativo/técnico, que tiene a su cargo el establecimiento, 

mantenimiento, posicionamiento y control de calidad de los levantamientos Geodésicos de 

control horizontal y vertical y levantamiento con Sistema de Posicionamiento Satelital (GPS).  

 

RESPONSABILIDADES DEL CARGO: 

a) Participar en la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, presupuesto y 

planes de contingencia necesarios para su jefatura; 

b) Coordinar la operativización y da seguimiento al plan operativo de la jefatura; 

c) Dirigir y supervisar las acciones administrativas y presupuestarias de la jefatura; 

d) Dirigir y supervisar las acciones técnicas de la jefatura; 

e) Establecer el control geodésico de la red horizontal y vertical, básico y suplementario, y 

efectuar el mantenimiento de los mismos para proyectos de interés Nacional y/o 

Internacional;  

f) Establecer el control geodésico necesario para proyectos de interés Nacional y/o 

Internacional; 

g) Realizar los cómputos Geodésicos; 

h) Participar en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación del 

IGN o las que se le designen; 

i) Integrar comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones en 

el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten; 

j) Otras funciones que asigne el Director. 
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RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

 

VERTICAL:  Tiene hacia arriba  relación hacia arriba con el Sub Director 

de IGN 

 

REQUISITOS 

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:  

 

  Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una 

carrera afín al puesto, cuatro años de experiencia en tareas 

relacionadas con el puesto, y ser colegiado activo. 
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JEFE DE LA DIVISIÓN DE FOTOGRAMETRÍA 

 

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.52.01.04.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO ASESOR PROFESIONAL ESPECIALIZADO I 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Jefe de la División de Fotogrametría  

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

Es un puesto de carácter administrativo/técnico, que tiene a su cargo planificar y desarrollar 

proyectos fotogramétricos. Planificar la aerotriangulación y restitución fotogramétrica.  

 

RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

a) Participar en la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, presupuesto y 

planes de contingencia necesarios para su jefatura; 

b) Coordinar la operativización y da seguimiento al plan operativo de la jefatura; 

c) Dirigir y supervisar las acciones administrativas y presupuestarias de la jefatura; 

d) Dirigir y supervisar las acciones técnicas de la jefatura; 

e) Diseñar, planificar, coordinar y realizar los proyectos de mapeo fotogramétrico; 

f) Realizar planes de vuelo, así como efectuar la toma, evaluación y clasificación de fotografía 

aérea vertical para los diferentes proyectos; 

g) Planificar  la ubicación y distribución del control terrestre necesario para la 

aerotriangulación y la restitución fotogramétrica; 

h) Ejecutar los procedimientos específicos para aerotriangulación, restitución, compilación, 

dibujo y control de calidad de los productos fotogramétricos; 

i) Coordinar y realizar cualquier otra actividad no especificada, necesaria para la 

elaboración de los levantamientos fotogramétricos;  

j) Participar en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación 

Despacho Ministerial o las que se le designen; 

k) Integrar comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones en 

el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten; 

l) Otras funciones que asigne el Director. 
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RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

 

VERTICAL:  Tiene hacia arriba  relación hacia arriba con el Sub Director 

de IGN 

 

REQUISITOS 

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:  

 

  Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una 

carrera afín al puesto, cuatro años de experiencia en tareas 

relacionadas con el puesto, y ser colegiado activo. 
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JEFE DE LA DIVISIÓN DE APOYO AL CATASTRO 

 

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.52.01.05.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO ASESOR PROFESIONAL ESPECIALIZADO I 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Jefe de la División de Apoyo al Catastro  

  

OBJETIVO DEL PUESTO: 

Es un puesto de carácter administrativo/técnico, que tiene a su cargo dar apoyo en la  

planificación y desarrollo de proyectos de levantamiento catastral y de definición de límites 

municipales. Coordina con autoridades Gubernamentales para realizar estudios referentes a 

límites.  

 

RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

 

a) Participar en la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, presupuesto y 

planes de contingencia necesarios para su jefatura;  

b) Coordinar la operativización y da seguimiento al plan operativo de la jefatura; 

c) Dirigir y supervisa las acciones administrativas y presupuestarias de la jefatura; 

d) Dirigir y supervisa las acciones técnicas de la jefatura; 

e) Coordinar  y ejecuta  la producción de Información Cartográfica, Catastral a nivel 

nacional;  

f) Coordinar  en materia catastral con la Institución responsable de la actividad catastral 

nacional, apoyando a establecer, actualizar y administrar el Catastro Multifinalitario de la 

República de Guatemala procediendo con eses objeto a efectuar la investigación y 

confrontación de derechos de propiedad, así como la generación de los mapas y  registros 

catastrales correspondientes; 

g) Efectuar estudios y emitir opinión técnica en asuntos relacionados con las delimitaciones 

interdepartamentales e intermunicipales en áreas ya catastradas; 

h) Controlar, supervisar,  revisar y certificar  de los mapas catastrales que se levanten en el 

país; 

i) Participar en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación del 

IGN o las que se le designen; 

j) Integrar comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones en 

el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten; 

k) Otras funciones que asigne el Director. 
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RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

 

VERTICAL:  Tiene hacia arriba  relación hacia arriba con el Sub Director 

de IGN 

 

REQUISITOS 

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:  

 

  Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una 

carrera afín al puesto, cuatro años de experiencia en tareas 

relacionadas con el puesto, y ser colegiado activo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL 

“Ing. Alfredo Obiols Gómez”  

-IGN- 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Director de IGN Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración: Septiembre, 

2011 

 
 

6
4 

 

 

JEFE DE LA DIVISIÓN GEOGRÁFICA 

 

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.52.01.06.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO ASESOR PROFESIONAL ESPECIALIZADO I 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Jefe de la División Geográfica  

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

 

Es un puesto de carácter administrativo técnico, que tiene a su cargo generar información 

temática a través de mapas, utilizando: fotografías aéreas, imágenes de satélite y datos 

estadísticos.  

 

RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

 

a) Participar en la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, presupuesto 

y planes de contingencia necesarios para su jefatura; 

b) Coordinar la operativización y da seguimiento al plan operativo de la jefatura; 

c) Dirigir y supervisar las acciones administrativas y presupuestarias de la jefatura; 

d) Dirigir y supervisar las acciones técnicas de la jefatura; 

e) Crear  la base de datos magnéticos en la cual se pueda correlacionar la información 

geográfica;. 

f) Participar en estudios geográficos generales y/o específicos que tiendan al 

aprovechamiento, conservación y mejoramiento de los Recursos  Naturales y al Medio 

Ambiente del país; 

g) Estudiar la distribución espacial y la evolución a través del tiempo de la cobertura y uso 

de la tierra; 

h) Recopilar y genera información básica para establecer la capacidad de uso de la tierra  

i) Relacionar  las características geográficas del país con las actividades humanas en el 

territorio nacional; 

j) Preparar  fuentes básicas de consulta, para el aprendizaje y la enseñanza de la Geografía 

de Guatemala; 

k) Registrar  la toponimia de la República de Guatemala y proponer las normas de esta 

materia aplicables a las categorías de los asentamientos humanos; 
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l) Formar  parte de la Comisión Mixta de normalización de nombres Geográficos, que estará 

formada por el Instituto Geográfico Nacional,  Instituto Nacional de Estadística y la 

Academia de Lenguas mayas; 

m) Asesorar, evaluar, certificar y dictaminar productos geográficos, atribución que comparte 

con la División de Cartografía, quien registra; 

n) Participa en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación del 

IGN o las que se le designen; 

o) Integrar comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten; 

p) Otras funciones que asigne el Director. 

 

 RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

 

VERTICAL:  Tiene hacia arriba  relación hacia arriba con el Sub Director de 

IGN 

 

REQUISITOS 

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:  

 

  Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una 

carrera afín al puesto, cuatro años de experiencia en tareas 

relacionadas con el puesto, y ser colegiado activo. 
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ANEXOS 
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CUADRO NO. 1 

PUESTOS  Y CÓDIGOS DEL IGN 

Guatemala, Septiembre 2011 

 

No. Código 
Nombre puesto 

Funcional 

Nombre puesto 

Nominal 

Número de 

Puestos 

existentes 

1 

 

01.52.01.00.00.00 Director  Director Técnico III 1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

2 01.52.01.01.00.00 Subdirector Asesor Profesional 

Especializado IV 

3 01.52.01.01.01.00 Jefe Administrativo 

Financiero 

Director Técnico III 

4 01.52.01.01.01.01 Encargado de 

Contabilidad 

Asistente profesional 

IV 

5 01.52.01.01.01.02 Encargado de 

Inventario 

Sub Director Técnico 

I 

6 01.52.01.01.01.03 Encargado de Almacén Sub Director Técnico 

I 

7 01.52.01.02.00.00 Jefe División 

Cartografía 

Asesor Profesional 

Especializado I 

8 01.52.01.03.00.00 Jefe División  Geodesia Asesor Profesional 

Especializado I 

9 01.52.01.04.00.00 Jefe División 

Fotogrametría 

Asesor Profesional 

Especializado I 

10 01.52.01.05.00.00 Jefe División Catastro Asesor Profesional 

Especializado I 

11 01.52.01.06.00.00 Jefe División 

Información geográfica 

Asesor Profesional 

Especializado I 

 

Fuente: Puestos aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil  ONSEC 
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CUADRO NO. 2 

CLASES DE PUESTOS  Y CÓDIGOS DEL IGN 

Guatemala, septiembre 2011 

 

No. Nombre puesto Nominal Número de puestos 

Existentes 

1 Director Técnico III 2 

2 Asesor Profesional 

Especializado IV 

1 

3 Sub Director Técnico I 2 

4 Asistente Profesional IV 1 

5 Asesor Profesional 

Especializado I 

 

5 

 

Fuente: Puestos aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil  ONSEC 
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ACUERDO DE APROBACIÓN MANUAL 

 

 


